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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Wlli ... Trttiiittt, 7,50 ptli.; itauitri, 15; tlli, 30
OTIilJUI. > 12 > » 22,50 » 45

jC»a Buíicripolone* «ieoMoltarín en la Adhlin’iiitraolón 
«el BorjrrtN OriCM*, alta en el goepital daNtra. Se- • 
■ora de Uraoia, calle de Bamón y Cajal núm. 80. 

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo W importe 
Bn LfbrariBBi Giro poital ó Letra de fácil cobro, 

í<o;i Ayuntan?, ;entes vienen obligados ál pago de la 
straoripciún. Kbte es adelantado.
Ua carta, eme conpmgap valores deberán ir certifi- 

Mdaa y dirigidas á nombre del Administrador. 
Lo, dúmbroVque se reclámen despué* de-tir»n6óurri- 

«ou cuatro di** de*de su publicación, eólp ee servirán 
B1 preoio de venta, o sea * SB céntimo! lo* del año 
*rrleete >>■ MO loe de anteHoree. ■ ■ • pi •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

«ímo o  oentimoa Mr pehlin. Alorlriu 
MooniMÚMr* en «ello móril de 60 oéiatlmo* por o*«* te

Lo* Manolo* obligado* al pago, sólo *• ineertariui 
previo «bono'ó onendoTi*/* person* en la capital qn< 
responda de éite.

i .ae inserciones se soliciUrán del Kxomo. Sr. Gobw 
. - por oficio.

. . todo rocjbo de annnqlo «comparar* un ejrmplxx 
de) Bo i^t in  respectivo oomo comprobante, siendo di 
pago lo ee pidan.

-^Tampocoíjezwn -jereobo mi* qne* nn aolo ejemplar, 
que ee solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo* oentroe oficiales. '

■&LiHüi4yiN -Omo íAI. se halla de venta en la Impren
ta del Roepioio.

• íh IU 3u £»BI) 3,: ijUj U3 ■' ' ' ' i

BOLETIN OFICUL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

; : OlOZ' . ■< ■ L-.n 'VI O"j Ü" «i • ! 5,’ (P £ /' ' «
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

6— l-r..'., , 1—, ..! „ . • ... ¡y: . -y j. , ■ J,, y, ,¡, ¡yT-f ji 1 ,.

La, ieyee obligan en la Península, isla* adyacentes, Canarias y te- • Inmediatamente ábe lo* lefiores Alcaldes y Secretario* reoibán eete 
«terloede Afrfoaeujetaialalegielaolóiipsr.inoTilar.alesveintedi** 1 JBOiart» Opic k l , dispondrán que •» fije un ejemplar en el sitio *e 
ivfl) promal«eol6n’ P en •qff n0 •• dispusleM otra cosa. (Código f ooeturobre. doi^de permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lm ' dieposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital do I ?aidxr&»- b’V° e° máe «trecha reaponaabUl-
•rovinoi* desde que se publican oficialmente en ella v desde craatro I de1’'de cdnsérvtr los números de este Rritiñlif, coleccionado, ordo- 
iliudeexm*. Atajo, demás p*eblo.TeUm’emí^^ | d^oada^emL”*.'” •>,”,a4ernM,6B’ deberá orificara, al fia*]

" ' PARTE OFICIAL
T.1 *.................U' .................. ...... !--- r—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS —,— .
3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.la 

Reina Doña Jifictoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•n su ipaportante salud. . ’ )upobO£; jL > .;J.
• De igual beneficio disfrutan las demás personas de
* Augusta Real familia. V ! 1

placeta 12 merto 1919)

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

*'> " idad anp .Lebimiolrim y ¿snoiá
REAL ORDE^

Habiéndose padecido error al insertar la Real orden 
de este Ministerio, fecha 16 de diciembre último, que 
fue publicada en este periódico oficial en 14 del corrien
te mes, se reproduce en texto para mejor inteligencia.

limo. Sr.: Pasado a informe de la.Comisipn perma
nente del Consejo de Estado el expediente instruido 
sobre liquidación de créditos a favor y en contra del 
Estado al Ayuntamiento de San Lorenzo de El I 
r'al, en esta provincia, dicho Alto Cuerpo se haseivido 
evacuarlo, con fecha i5 de noviembre último, en los 
siguientes tétminos:

• Excmo Sr.: De Peal orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. se ha remitido a in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, e! 
expediente adjunto, del cual resulta!

«Que ipstiuído para la liquidación de créditos al 
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, en cum
plimiento del dictamen-ley de 2 de marzo de 1017, re
sultó como cantidad para el concierto 21.567*40 pesetas. 
La Oficialía Mayor del Ministerio, al fijar esta liqui
dación, hizo presente que la regla 9.. del artículo i.°

le la ciradq ley previene que se fije la anual:JaJ para 
el concierto, tomando por base la cifra del presupuesto 
de gastos «o el importe de la deuda», pero que en nin
gún caso podní ser la anualidad inferior al cinco por 
ciento ni superior al diez por ciento del presupuesto, ni 
exceder tampoco del diez por ciento del importe de la 
deuda, cuándo" ésta sea la báse^ue se adopte; que en 
algunos casos como el presppte, de adoptar una u ojra 
base para 1a anualidad, existe una gran diferencia, pue$ 
así en el de que se trata, tomando la base del presu
puesto, sería el máximum 16.352'31 pesetas, y el mí
nimum 8.176 i o; y si de la deuda, el máximum 
2 156‘74 y el mínimum el que se quiera fijar. Coma 
la aplicación de uno u otro criterio es potestativo en ia 
Subsecretaría, y el expediente adjunto ha de sentar 
precedente, la mayoría indicó la conveniencia de oir ¿ 
la Intervención yeneral, pues así como en el expediente 
de qué se trata ahora parece indicado tomar el 4í^ por 
cien;0# del importe de la deyda, en otros en los que la 
ouántfá del débito fuese de poca importancia, pudipra. 
tomarse la del presupúestp, ya que la ley tiende a c|ar 
facilidades y benetiaos a las Corporaciones en su liqui
dación con el Tesoro.

«La Intervención general estima que no puede dejar
se en absoluto al arbitrio de la Administración el tomar 
una u otra base indistintamente, y que debe complé- 
mentarse la ley con una regla fija para ajustar la deter
minación de anualidades a un criterio uniforme; por lo 
cual, atendiendo al ordep de enumeración que la ley 
establece en la regla indicad.a, entiende que procéde 
determinar las anualidades en un tanto por ciento del 
presupuesto de gastos, no inferior al cjnco por ciento 
ni superior al diez; y sólo cuando se justifique que el 
tipo mínimo de cinco por ciento dificulta la máicha 
normal de la Corporación de que se trate, se podría 
recurrir al importe de la deuda, fijando la anualidad 
en el diez por ciento de aquélla; agregando que el ca
rácter de.concierto! obligatorio qué la ley da a estas 
anualidades, rmppne como necesario que una vez apro
badas las JtquidRciones se ojga a las Corporaciones para
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que sus alegaciones puedan tenerse en cuenta por la 
Subsecretaría al resolver sin ulterior recurso.

s Pedido informe a la Dirección general de lo Con
tencioso, este Centro limita su dictamen al caso con
creto de San Lorenzo de El Escorial, y sin emitir opi
nión sobre la propuesta de la Intervención, estima que 
se debe asignar como anualidad para la solvencia del 
crédito el diez por ciento del importe de la deuda, o 
sea la cantidad de 2.156'74 pesetas, y que antes de con
signar el importe de la deuda se dé vista al Ayunta
miento interesado*. ,

Con vista de ambos informes, la Subsecretaría, te
niendo en cuenta que se trata de una facultad discre
cional que la ley le reconoce y atribule en forma alter
nativa, dejándole libremente la elección, según las cir
cunstancias que en cada caso concurren, facultad que 
no es lícito anular o restringir con interpretaciones, y 
que se ha conferido con el fin de organizar las Hacien
das locales y dar facilidades para ello, procurando en 
su beneficio la solvencia con el Tesoro, propone a 
V. E. que con carácter general se sirva acordar:

<i.° Que con arreglo al artículo 1.®, regla 9.“, letra 
D del dictamen-ley de 2 de marzo de 1917, es-facultad 
de la Administración, subordinada únicamente a la 
apreciación prudencial de los factores que en la ley se 
citan, la fijación de la anualidad que con arreglo a 
aquélla han de satisfacer las Diputaciones y Ayunta
mientos para enjugar su débito con el Tesoro, tomando 
como base, discreciqnalmente, bien el presupuesto de 
la Corporación, bien ¡a deuda, dentro de los límites o 
tanto por ciento que señala la misma ley para deter
minar el importe de la anualidad. ,

«2.0 Que para hacer constar el estado de liquidación 
definitiva por capital e intereses, de la desamortización, 
en cada caso, deberá expedirse certificación por la Di
rección general de la Deuda, la que cuidarán las Cor
poraciones de solicitar de la referida Dirección, y se 
unirá al expediente.

.3.® Que en caso particular de este expediente se 
pida de oficio.

<4.® Que el acuerdo que recaiga en este expediente 
y sus análogos se notifique a los respectivos Ayunta
mientos para que en el plazo improrrogable de quince 
días puedan alegar ante la Subsecretaría lo que estime 
sobre la anualidad y base para su fijación, y que trans
currido dicho plazo sin alegación alguna, se Considera
rá aceptado el concierto; y ,,

<5.° Que los acuerdos dictados en revisión por la 
Subsecretaría después de las alegaciones de los respec
tivos Ayuntamientos, se consideren como firmes y 
ejecutorios. .

«Y en tal estado el expediente, V. E. se ha servido 
consultar el parecer de este Consejo.

«Considerando que la cuestión principal que se ha 
iniciado y tratado en el expediente adjunto, está cir
cunscrita a determinar si en la fijación de las anualida
des que las Corporaciones han de satisfacer para sol
ventar sus deudas y preparar así la constitución de las 
Haciendas locales, puede libremente la Subsecretaría 
elegir una de las dos bases que señala la regla 9.a del 
artículo!.0, previa prudente apreciación de todos los 
factores que en los cuatro apartados, A, B, C y D de 
dicha regla se enumeran, o se ha de dar preferencia en 
todo caso a la que primero señala el último párrafo de 
dicho artículo, recurriendo únicamente a la segunda 
cuando la adopción de aquélla resulte perjudicial a la 
marcha económica de la Corporación interesada, como 
medio de evitar posibles desigualdades de criterio y aun 
contradicciones. ,

«Considerando que la primera condicional para las 
reglas de aplicación y desarrollo de las leyes es que 
aquellas que se dicten ni las contradigan ni las modifi
quen; porque, de no ser así, la potestad reglamentaria 

invade la esfera de la legislativa, que siempre debe res
petar, aunque en la práctica la disposición legal sea 
deficiente o defectuosa, limitándose, cuando tal ocurra, 
a promover y procurar la modificación de la ley; 
haciendo uso el Ministro a quien corresponda de su 
iniciativa en el Parlamento.

«Considerando que por lo que se refiere a la defer- 
minación de la anualidad y adopción de base para 
ella, el dictamen-ley de 2 de marzo de 1917 está tan 
claro y expresivo que huelga toda interpretación que no 
sea la literal de sus palabras, y tan manifiesta su inten
ción que cualquier regla o disposición que no sea con
firmación de lo que dispone y repetición de ella le 
desvirtuaría, enervaría o dejaría sin efecto.

«Considerando que el legislador, para mantener el 
propósito y causa de la repetida ley de 2 de marzo de 
1917, y ante la cierta diversidad de casos que se pre
sentarían decidió dejar a la Subsecretaría con plena 
libertad de apreciación y elección entre una y otra 
base, según los casos y la resultancia de todos los fac
tores y elementos de juicio que señaló al efecto; liber
tad que, aparte de inspirarse en la justicia, tiende a la 
conveniencia del Tesoro y de las Corporaciones, pues 
con ella se trata de facilitar los conciertos y de procu
rar que a ellos se llegue en cada caso por el medio más 
fácil y menos gravoso para las Corporaciones, ofrecien
do amplio margen para llegar al acuerdo y hacer posi
ble el saldo de los débitos sin entorpecer la marcha 
económica de aquéllas.

«Considerando que en atención a lo expuesto, es 
indudable que la Administración puede tomar como 
base para fijarla anualidad cualquiera de las dos que 
al efecto la ley seña|a, sin subordinarse.a regla ningu
na, que ni la ley establece ni faculta para establecerla, 
puesto que es claro y manifiesto su propósito de que 
la elección sea hecha mediante la apreciación de las 
circunstancias que en cada caso concurren, la que li
bremente deja a la Administración misma, en relación 
con ios factores o elementos de juicio que a ese efecto 
señala.

«Considerando que si bien, por cuanto se deja con
signado, no es procedente que a título de aplicación 
de la ley se dicte una disposición que limitando la 
facultad libre concedida a la Administración a los 
ejectos de señalar las anualidades, fije una graduación 
de preferencia en la adopción de la base para ello, si 
lo es que se dicten reglas adjetivas para el completo de 
los expedientes de liquidación, tales como la audiencia 
de las Corporaciones interesadas, plazo para sus alega
ciones y conformidad, documentación que habrá de 
presentarse y carácter y efecto de los acuerdos que 
como resolpción dicte la Subsecretaría, a la que la ley, 
exclusiva y privativamente, ha encomendado este ser
vicio, por todo lo cual es aceptable la propuesta que en 
dicho sentido ha formulado la Subsecretaría, para el 
más fácil y perfecto cumplimiento de las disposiciones 
de la ley; y

«Considerando, por lo que respecta al caso concreto 
de liquidación de créditos del Ayuntamiento de San 
Lorenzo de El Escorial, puede aceptarse la practicada; 
así como la base de la deuda a los efectos de establecer 
el concierto, dando previamente vista al Ayuntamiento 
interesado para que alegue lo que crea oportuno,, y en 
su vista pueda establecerse el concierto entre él y la 
Administración.

«El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina: . . . ,

«t ;° Que procede dictar la disposición de carácter 
general propuesta por la Subsecretaría de ese Ministe
rio en su nota de 11 de octubre del actual, sin otra 
modificación que la de comprender también a las Di
putaciones en las reglas 4.a y 5.a de dicha propuesta^ 
omitidas sin duda involuntariamente: y
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<2." Que antes de resolver en definitiva dicho Gen- 
Tro sobre la liquidación de créditos correspondiente al 
Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial, debe 
unirse al expediente la certificación a que se refiere el 
tercer Considerando de su nota, y dar vista del expe
diente por el término de quince días, para que alegue, a 
la Corporación interesada.» ,

S. M. el Rey, (q. D. g.), conformándose con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en aquél 
«e propone.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 16 de diciembre 
de 1918._ Calbetón.— Señor Subsecretario del Minis
terio de Hacienda.

(Gaceta 20 febrero 1919).

SECCION CUARTA

Delegación le Hacienda ii ¡i provincia ie Zaragoia,

CIRCULAR

Por la presente se recuerda a los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en la circular de 
esta Delegación de 7 de enero finado, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 10 del mismo mes.

Como quiera que en la misma, entre otras conside
raciones, se disponía se notificara individualmente a los 
Sres. Alcaldes el cumplimiento exacto de lo establecido 
en el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, respec
to a la confección de los repartimientos generales de 
l9i9-2o, manifestándoles que éstos deberían ingresar 
cn la Administración de Propiedades el día i.° de 
marzo precisamente y como resulta que es escaso el 
número de los presentados hasta la fecha se previene 
a los Sres. Alcaldes, todos ya requeridos personal
mente, que no han cumplimentado lo establecido en la 
Circular mencionada, contraerán la responsabilidad 
9ué proceda, que se llevará con todo rigor si para el 

del mes actual no se han confeccionado dichos tra

bajos o por lo menos no dan cuenta a esta oficina del 
estado de los mismos.

Zaragoza, 12 de marzo de 1919.— El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito minero de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Tomás Calvo Pérez, vecino de Madrid, una soli
citud que ha presentado en 17 de febrero último pi
diendo la concesión de 240 pertenencias para una mina 
de hierro, con el nombre de «Los Hugonotes», núme
ro 1.491, sita en el término de Tabuenca, paraje lla
mado Cerro o Monte de Galiana, y lindante por los 
cuatro vientos con terrenos del Estado y otro.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el centro de una 
excavación formando, trinchera con filón que existe 
en el mismo Cerro o Monte de Galiana, y desde éste 
punto se medirán, en dirección N., i.5oo metros, co
locando la 1.a estaca; desde ésta, dirección E., 600 me
tros, colocando la 2.a; desde ésta, dirección S.^ 2.000 
metros, colocando la 3.a; desde ésta, dirección O., 
2.000 metros, colocando la 4.a; desde ésta, dirección 
N., 2.000 metros, colocando la 5.a, y desde ésta a la
1.a 600 metros, quedando así cerrado el perímetro de 
las 240 pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se
refieren al norte magnético. ,

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 

i de agosto de 1918. ,
I Zaragoza, 10 de marzo de 1919. — Angel Jimeno.

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGIGO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

Relación de las licencias de pesca expedidas por esta División en el mes actual:

Zaragoza, 28 de febrero de 1919. — El Ingeniera Jefe, Pedro Ayerbe.

Múin. 
de 

’rden.
FECHA

DB LAS LIOBNC1AS
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

EDAD

Años.
VECINDAD PROFESION

9 Febrero 6 .,. D. Manuel Villimueva .. . ...........29 Zaragoza . ?;. Jornalero
10 — 13 ... Romualdo Vidal................. . . 64 Escatrón .. ..'........ .  .. Del campo
fl — 19 ... Tomás Garda ..................... > Gelsa........................t. Jornalero
12 — 21 ... Leonardo Sierra.................... 28 Zaragoza .......... . .. Id.
13 - 24 ... Saturnino Mafioli................. 37 Id.................... .Id. 1
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expedtóúw de receadáiSón de los crédito, que u su favor tiene el instituto que se

srsa ¿ís$í-* .. —,..., - #. i» 
■ anuncio a |os cbhirfrjí&idos en la siguiente relación el derecho que heded vio K>t 
SeT írdeíS con el recargo aé^imér 'g^do de apre^íVen el plazo indicado anteriormente.
" En Zaragoza, á fO de marzo de 191^.—111 de la Sección, Noi be. tu Rico.

. T -1 Eíi 511 p !i ,
> RELACION QUE SE CITA ! ’ .

3! '>

1
26
69

NQIBRES DE LOS DEUDORES

SUS CAU8AHAB1BNTES
■ NGM88ES DE L03 FIADORES

D,u,o.uM=-o... | CANTIDADES ADEUDADAS 

l . por 1*
o intereses, de recargo.

FECHAS

Día. Mes. Año.

Antonio Araoiz ...
Igntlcio ^uldivaf >... 
pasenal Timsobares 
Camila Marlipez...

.......
..........

89C

ooo

19

To t a l e s

Pesetas. 
i JífíIÍD

52

Peseteus.

ÁbriJ. r ’ 1918

?r TO j ,60
52 I 2'60

312 : ' - tW
32 j 2W 

’an ya lúnoqzih^i 
624 i Éí'20

TOTAL

Pesetas^

54^0
54-60

109'2(1
54'60

327'60
^0

1 O

• W

~—......

SECCIÓN SÉPTIMA___  
APWIJflST^yflN DE Wá?

JUZGADOS MUNICIPALES

_ Cariñena.

D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal de Cariñena;
Hago saber: Que en el juicio que se dirá, ha recaído 

la sentencia definitiva, ya publicada, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como siguen: «Senten
cia.—Kn la giuda^ de Carillena, a doce de marzo de 
mil nólréientds diez y nuevd.-*—EtTribuna! municipal 
de la misma, compuesto de los Sres D. Galo Sáinz Iz
quierdo, D. Domingo Almunia Valero y D. Pascual 
Briz Serrano, Juez-Presidente y Adjuntos, respectiva- 
íhénte/habiíendÓ visto los presentes autos de juicio de 
faltas contra Francisco y Vicente Jiménez, sobre ocu- 

■ pación de qrmas por carecer de la correspondiente li- 
■ cencia, y...—«Fallamos: Que debemos condenar y con

denamos a-Francisco y Vicente Jiménez-, coda multo 
de cinco pesetas, a la pérdida de las armas ocupadas, 
cuyo décbmtió se decreta, y al pago de costas. Así por 
esta nuestra sentencia definitiva, lo pronunciamos, 
mandamos y firnqamos.—G^lp Sáinz Izquierdp.—Do
mingo Althuniá.—Pascual ^riz Serrano. ¿ '
' Y para su insercipn en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es.ra 
provincia, al objeto je que sirva de notificación en 
forma a los nombrados Francisco y.Vicente Jiménez, 
expido el presente edicto, que firmo en Cariñena, ‘a doce 
de marzo de ecientos
Sáinz Izquierdo.—D. S, O., Julián lirppnez, Secreta
rio habilitado.

SECCIÓN SEXTA
Velilla de Jiloca.

Con el fin de poder conocer con exactitud la riqueza 
de este término muhicipal y la Comisión dé evaluación 
pueda formar el reparto general en sus dos partes 
real y personal para el próximo año de igi^O, se re
quiere a todos los señores propietarios, sean vecinos 
o forasteros, que perciban o disfruten rentas o utilida
des en el mismo, para que hasta el día z3 del actual 
mes, presenten la correspondiente declaración jurada 
de las mismas, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

Quienes no presenten dicha declaración se 
rarán hallarse conformes con los datos que existen en 
esta oficina, y tal omisión llevará consigo la pérdida 
de todo derecho para interponer reclamación respecto 
a la cuota que se les asigne ni contraf la jptplK|a j del 
reparto. • .

Velilla de Jiloca, a 7 de marzo de 1919. — A leal- , 
de, Juan Ignacio España.

... Villalengua. - 1
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba; | 

desde esta fecha queda vacante la titulad de Farmacia 
de este pueblo, dotada con 3l 6 pesetas por residencia 
y prestación de los. servicios sanitarios, el itp: 
porte de los medic^npentos suminístralos:^ las lami
nas pobres según )a tarifa de beneficencia, cobradas 
por trimestres vencidos, más 2.000 pesetas a que as
cenderán las igualas de los vecinos. .bl

Se admitirán solicitudes en la secrviarn ael Ayun
tamiento, por término de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presante 
anuncio.

Villalengua, 27 de febrero de 1919. — El Alcalde. 
P. O., Manuel Oliete. Imprenta del Hospicio.
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